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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
          Servicio de Recursos Humanos 
 

 
 
 
RHPS2024000189 

 
 
 

EDICTO 

 

 

 
El Concejal delegado de Recursos Humanos y Organización  

Hace saber que: 

 

Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 8 de mayo de 2025 se ha dictado Decreto 
n.º 2025DEG007557, cuya parte dispositiva es la siguiente:  
 
    “Decreto.- Rectificación de error material o de hecho en el Decreto de Alcaldía-
Presidencia núm. 2025DEG007053, de 2 de mayo de 2025 
 

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos 
antecedentes, razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a 
continuación. 

 
Por decreto núm 2025DEG000841, de 02/05/2025 se realizó la “APROBACIÓN DE 

LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL CONCURSO DE MÉRITOS 
APROBADO POR LA JGL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE DE 28/01/2025 
PARA LA PROVISIÓN DE 2 DOTACIONES DEL PUESTO DE AGENTE DE INFORMACIÓN 
Y TRAMITACIÓN DEL SAIC” 

 
Se ha advertido un error de transcripción en la parte resolutiva, por lo que procede 

rectificar en virtud de cuanto establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, según las 
atribuciones que ostenta de conformidad con el artículo 127.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la redacción dada por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y por su 
delegación del día 19 de junio de 2023, el Concejal Delegado de Recursos Humanos. 

 
Como consecuencia de lo anterior, resuelvo: 

  
 Primero Rectificar la definición y la parte resolutiva del Decreto de Alcaldía-
Presidencia núm 2025DEG000841, de 17 de enero de 2025, en los siguientes términos: 
 
 
 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



DOCUMENTO

EDICTOS Y PUBLICACIONES
ÓRGANO

RECURSOS HUMANOS
REFERENCIA

RHPS2024000189

Código Seguro de Verificación: 0e22b2b4-3348-4df0-8194-
245b414dade6
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2025_22209770
Fecha de impresión: 09/05/2025 10:11:26
Página 2 de 4

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 09/05/2025 09:22
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
0e
22
b2
b4
-3
34
8-
4d
f0
-8
19
4-
24
5b
41
4d
ad
e6
CÎ

 

  Donde dice:  
 
(…/…) 
 

 SEGUNDO. Nombrar la Comisión de Valoración encargada de fallar el  
CONCURSO DE MÉRITOS APROBADO POR LA JGL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ALICANTE DE 28/01/2025 PARA LA PROVISIÓN DE 2 DOTACIONES DEL PUESTO 
DE AGENTE DE INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL SAIC: 
 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 

Presidente:   

TITULAR Lidia López Rodríguez 

 Concejala Delegada de Atención Ciudadana (Estadística, 
Registro, SAIC)  Comercio, Hostelería, Consumo y Mercados 

SUPLENTE Julio Calero Rey 

 Concejal Delegado de Recursos Humanos y Organización y 
Seguridad  Ciudadana 

Secretaria:  

TITULAR Inmaculada Lillo Sempere 

 Técnica Medio. 

SUPLENTE Savino Pardines Lenoci 

 Jefe de Departamento de Organización y Gestión de Personal 

Vocales:  

TITULAR Julian de Miguel Lucendo 

 Jefe del Departamento de RPT y Formación 

SUPLENTE Nieves Tortosa Pérez 

 Jefa del Departamento de Inspección . 

TITULAR Javier Gallego Merino, 

 Jefe del Departamento de Calidad y Atención a la Ciudadanía. 

SUPLENTE José  Luis Blasco Sabater 

 Responsable de la Oficina de Relaciones con los Usuarios 

TITULAR Carolina Martínez Parodi 

 Técnica Superior 

SUPLENTE Alberto Martínez Parodi 

 Técnico  Auxiliar 

TITULAR Julián Pérez Ripoll 

 Oficial 

SUPLENTE Kala Jiménez Martínez 

 Agente Policía Local 

TITULAR Encarnación Torregrosa Martínez 

 Promotora de Igualdad 
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SUPLENTE Catalina Penalva Morote 

 Jefa del Departamento de Protección Animal 

 
(…/...) 
 

  Debe decir:  
 
(…/…) 
 
 

SEGUNDO. Nombrar la Comisión de Valoración encargada de fallar el  CONCURSO DE 
MÉRITOS APROBADO POR LA JGL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE DE 
28/01/2025 PARA LA PROVISIÓN DE 2 DOTACIONES DEL PUESTO DE AGENTE DE 
INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL SAIC: 
 

COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 

Presidente:   

TITULAR Lidia López Rodríguez 

 Concejala Delegada de Atención Ciudadana (Estadística, 
Registro, SAIC)  Comercio, Hostelería, Consumo y Mercados 

SUPLENTE Julio Calero Rey 

 Concejal Delegado de Recursos Humanos y Organización y 
Seguridad  Ciudadana 

Secretaria:  

TITULAR Inmaculada Lillo Sempere 

 Técnica Medio. 

SUPLENTE Savino Pardines Lenoci 

 Jefe de Departamento de Organización y Gestión de Personal 

Vocales:  

TITULAR Julian de Miguel Lucendo 

 Jefe del Departamento de RPT y Formación 

SUPLENTE Nieves Tortosa Pérez 

 Jefa del Departamento de Inspección . 

TITULAR Javier Gallego Merino, 

 Jefe del Departamento de Calidad y Atención a la Ciudadanía. 

SUPLENTE José  Luis Blasco Sabater 

 Responsable de la Oficina de Relaciones con los Usuarios 

TITULAR Carolina Martínez Parodi 

 Técnica Superior 

SUPLENTE Alberto Martínez Parodi 

 Técnico  Auxiliar 

TITULAR Catalina Penalva Morote 
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 Jefa del Departamento de Protección Animal 
 

SUPLENTE Kala Jiménez Martínez 

 Agente Policía Local 

TITULAR Encarnación Torregrosa Martínez 

 Promotora de Igualdad 

SUPLENTE Julián Pérez Ripoll 

 Oficial 
 

(…/…) 
 

 SEGUNDO.  Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante y en la web municipal, y comunicárselo a todas las Concejalías 
ejecutivas, grupos de la oposición y Servicios Municipales para general conocimiento. 


